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En aplicación del artículo 23.3 de Ley  28/2006 de Agencias Estatales y de conformidad 
con  las atribuciones conferidas por los artículos 11.2.e) y 26.2 del Real Decreto 
1418/2006 ( por el que se aprueba  el Estatuto de la Agencia Estatal de Evaluación de las 
Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios) se anuncia la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes, para la cobertura de un puesto de trabajo Laboral de Alta 
Dirección (División Técnica), para desempeñar su actividad en el Departamento de 
Calidad de los Servicios. 
 
REQUISITOS RELATIVOS AL PUESTO:  
 

 Licenciatura o doctorado en Ciencias Sociales preferentemente en Ciencias 
Políticas, Sociología, Psicología social o Economía. 

 Formación complementaria en estadística aplicada a las ciencias sociales. Se 
valorará especialmente la formación de postgrado en métodos y técnicas de 
investigación aplicadas y análisis de datos. 

 Dominio de la estadística avanzada: Análisis bivariable; análisis comparado de 
datos; análisis de regresión y regresión logística; modelos log-lineales; análisis 
dinámico; análisis factorial. Técnicas multivariables aplicadas de la investigación. 
Análisis multinivel. 

 Dominio de paquetes informáticos: SPSS y/o STATA (se valorará Nudist y Altas-Ti) 
así bases de datos. 

 Inglés nivel avanzado en lectura, escritura y conversación 
 Se valorará la experiencia en la elaboración de informes de explotación de datos 

cuantitativos o cualitativos. 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria, se dirigirán a la Sra. Presidenta de 
la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios 
Departamento de Gerencia (C/ Príncipe de Vergara, 108, 28002 Madrid) se presentarán 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. Se acompañara a las mismas la acreditación documental que se 
considere conveniente. 
 
En  Madrid, a 28 de Mayo de 2009, 
 


